
  Liga Luz y Vida 

  HOJA DE VOCALÍA No. 188

Categoría: Primera Fecha: Domingo - Mayo 11, 2025 Hora: 09:30 Cancha: ALTERNA

Jornada: Fecha 8 Vocal: Atlético Familiar | Máxima Veedor: Brasil | Máxima

SOCCER SOLUTIONS v MILAN F.C.

2 7
J C G TA TR Jugadores

  x1    x1 128 - Luis Rivera

  x1 226 - Victor Rivera

229 - Carlos Rivera

231 - Christian Bravo

232 - Homero Bravo

237 - Cristian Rivera

238 - Jonathan Cabascango

244 - Brayan Tadeo

297 - Javier Rosero

Jugadores sancionados en la vocalía No.188

No existieron jugadores suspendidos

Total Pagado Vocalía: $ 26.00

J C G TA TR Jugadores
246 - Daniel Reascos

248 - Washignton Ruiz

250 - Paul Checa (*J)

  x1 256 - Bryan Moreno

   x1 257 - Mateo Tituaña

258 - Jordy Alba

259 - Joshua Macias

  x2 260 - Alexis Mendoza

266 - Luis Zambrano

  x2 269 - Leonel Cevallos

  x2 270 - Josthin Lopez

Jugadores sancionados en la vocalía No.188

No existieron jugadores suspendidos

Total Pagado Vocalía: $ 16.00

Nota:
				La información proporcionada en este documento, corresponde a los datos ingresados en el sistema SADCAF por la comisión
respectiva de la Liga Luz y Vida, en el caso de tener alguna duda respecto a la vocalía, por favor comunicarse con los directivos del
campeonato, cabe recalcar que este documento es netamente informativo, no es un documento oficial de la Liga Luz y Vida.
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  Liga Luz y Vida 

  HOJA DE VOCALÍA No. 188

INFORME DEL SEÑOR VOCAL

El partido empieza a la hora programada, marcador final Soccer Solutions (2) - Milan F.C. (7), por lo demás
sin novedad.

Puntuación del árbitro: 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
 

Equipo: AtlÃ©tico Familiar Nombre:  ANABEL PADILLA
 

INFORME DEL SEÑOR ÁRBITRO

Tarjetas Amarillas del equipo Soccer Solutions:

*  No. 128 - Luis Rivera 
Tarjetas Amarillas del equipo Milan F.C.:

*  No. 257 - Mateo Tituaña 
 

Nombre:    ANDY JIMENEZ
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